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No obstante cualquier disposición que indique lo contrario, se acuerda por la presente cláusula 
que este seguro excluye pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza, directa o 
indirectamente causados por, resultante de, o relacionados con cualquier acto de terrorismo, sin 
perjuicio de la existencia de cualquier otra causa o acontecimiento que contribuya al siniestro en 
forma concurrente o en cualquier otra secuencia. 
 
Para los efectos de la presente cláusula, un acto terrorista consiste en una conducta calificada 
como tal por la ley, así como el uso de fuerza o violencia o la amenaza de ésta, por parte de 
cualquier persona o grupo, motivado por causas políticas, religiosas, ideológicas o similares, con 
la intención de ejercer influencia sobre cualquier gobierno o de atemorizar a la población, o a 
cualquier segmento de la misma. 
 
Esta cláusula excluye también las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza, 
directos o indirectos, originados en cualquier acción ejercida para controlar, evitar o suprimir 
actos de terrorismo o que se relacionen  con éstos. 
 
Cuando los hechos en que se basa la exclusión de esta cláusula configuren un delito de cuya 
comisión estén conociendo los Tribunales de Justicia, la compañía no estará obligada a pagar 
ninguna indemnización por siniestro, mientras no exista un sobreseimiento judicial basado en  
que no concurrieron los hechos constitutivos del delito, en que éstos no son constitutivos de 
delito o en que no se encuentra completamente justificada la perpetración del mismo delito. 


